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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
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PROYECTO DE RESOLUCiÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RES U E L V E:

ARTíCULO1.- Porrógase por un mes más el período ordinario de
sesiones, de acuerdo al Artículo 40 de la Constitución de

la Provincia.

ARTíCULO 2.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Corte
Suprema de Justicia y a la Cámara de Diputados y

archívese ~ "
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